
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

OirtcWM

RESOLUCION No. 1149-P/QJD-TPr)-91

kima. 30
.<k. DICIEMBRE de 199Í.

Visto el Exp.N-04208-91, elevado por la Empresa Naviera Santa S.A. -
el cual esta efectuando una DonaciSn de Servicios en favor del Insti
tuto Peruano del Deporte;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar-
donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranje
ras y autorizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la Donación de Servicios que-
efectua la Empresa Naviera Santa S.A. en favor del Instituto Perua
no del Deporte, consistente en flete de un Contendedor de 20 pies -
conteniendo Colchonetas desde el puerto de Miami con destino al Ca
llao.

De conformidad con el' inciso 19 del Art.9® del Decreto Legislativo
N-328 - Ley General del Deporte y Artículos 68 y 69 de su Reglamen
to aprobado por D.S. N-07—86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y -
las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Eje
cutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO,- ACEPTAR y APROBAR la donación que efectúa la -
EMPRESA NAVIERA SANTA S.A., en favor del Insti

tuto Peruano del Deporte valorizado en $.3,600 Dolares Americanos,
consistente en el flete de transporte de un Contenedor de 20 pies,
desde el puerto de Miami - EE.UU. con destino al puerto del Callao
PERU., conteniendo Colchonetas.

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina de Administración del Instituto Perua

'  no del Deporte, proceder^ a contabilizar la pre
sente Resolución.

./
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ARTICULO TERCERO.- la Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte
se encargará de ejercer el control correspondlen

.-te cautelando que la presente donación precisado en el Art.l® de la
presente Resoluci6n> cumplan con los fines para los cuales ha sido-
donado•

ARTICULO CUARTO.- Dentro de los diez días calendarios contados a
partir de la fecha, la Secretaría transcr ib irasco

pia de la presente Resolución a la Contraloría General de la Repú
blica, Dirección General de Presupuesto y a la Comisión Bicameral -
de Presupuesto.

Regístrese comuniqúese.

P.CND/LPP.
DINADAF/ - -
OTA/ .LLV.
csm.

Reg.N¿297.
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EMPRESA NAVIERA SANJAS.A

AV. JOSE PARDO 182

BvoPlSO íj'oÜO^ ÍN

G.L.365/91

r^AJANÜ W.

MIRAFLORES " -V-
TELEFONOS 45 0584--4S":3®0- 45 3Í51
TELEX : TRAMAR 20161 ■ SANTA 21384
P.O. BOX 86 - LIMA • PERU

FAX: 469268

MíinuTo

.ores, 08 NovÍ€

Tr4BH«
Vane*

'"l-Ui

... 'J tí

•elOepo
; AnáíTo

Presente

Atención

/'NOV. 1991^
hrmtí A/

RECÍBÍD^
Dr. Luis Pigati Prado
Pdte. del Consejo Nacional
del Deporte

Referencia Su Oficio N°711-P-CND-IPD-91
del 25A0/91

Estimados señores:

En atención a su Oficio de la referencia, teneinos a bien hacer de su co
nocimiento que por esta Ijnxca vez estamos dispuestos a embarcar un conte
nedor de 20 pies con colchonetas desde el puerto de Miami con destino
Callao bajo condición de flete Collect, por el cual agradeceremos emitir
un Certificado de Donación centra ür^estos a ncmbre de Eitpresa Naviera
Santa S.A., L.T. 9906045.

Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

NAVIERA SANTA SA

/ksa

Dipa:ciaj : ACCIONES URGENTES

/WS" ̂ y"

Wr
\l

marianeíta cabreoo
Gerencia

Or i '\ie ̂ ATI PRADO
V r e

vfccioufl! P

ÉüíttiifÉáÜÍÍ
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Lisa» 25 de Secieabre de 1991

Sr.
ROBERTO LEIGH
Presidente del Directorio
EKPRFSA NAVIERA SANTA S.A.
Presente.-

Ái.y \ g'l Es grato dirigirme .a Ud. para soUci
donación del flete Miami-Callao, por conceÍRto de colchonetas

la FedcraciSn Peruana de Gimnasia, de acuerdo a la coordinaciSn
realizada por su persona con el Dr. Gulllénco Grellor d Guzin5n.

r\

£1 indicado pedido lo formulo tenlen
do en consideración su gran espíritu de coiaboracl5n en favor del de
porte qué siempre lo ha caracterizado y .que de alguna manera el apo
yo que brindan las personas como usted al Instituto Peruano del De -

1  5^1 beneficiará a nuestra juventud y niñez para alejarlos de las -actitudes antisociales.

Agradeciéndole por anticipado por la
atenclán que se sirva brindar al presente, lc-e»reso los eentimlen-
tos de ni nayor consideraclSn y defere^e"estljía personal.

Atentame

Or. tUis
«AOa

^fSlJíNTf
M

P-CND/LPP
OAJ/TVM
achg.

i. '

"•í; > .- 'r'
'.y- •

.

i¿¿¿
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■  A7í;::;0N FAOCETT SJ
••títi.ió'! "il prr;,f:i ^ documento,
•!'i-'¡Có .'.oyidcjó^^ (jcl conteniflo
,  / I ' P 9zA¿^

/o.vr

Lima, 13 de setiembre de 1991

ores

PANIA DE AVIACION "FAUCETT"
sen '■e

t

Atención

ni consideración

Sr» JORGE CALDOS VILLA, Gerente de Ventas
de Carga Internacional. —-—

;o el agrado de dirigirme a Uds., a fin de olicitarles se sirvan
Lti'" a Lima las Colchonetas de propiedad d
Umnasia-Instituto Peruano del Deporte, po
cagadero en destino sobre el cual nosotros
Llidades del pago.

La Federación Peruana
-'ía marítima con fle-
-;umiremos las respon-

«

L. untamos sobremanera la demora en que se ha ocurrido en el trámi-
ti de esta operación motivada por razones adm^ Lstrativas.

R'- - terando nuestro agradecimiento por la compv nsion demostrada por
Ud.^:. en todo momento, lo que redundar;^ en fav( del Deporte Peruano,
val gome de la oportunidad para expresarles lo; sentimientos de mi es
per íal consideración. ' /

Aten

> / nc-(S{iicu

Dr. ttJiS PlGATI prado
ppc'siof

ConM^o Nadonil d®' Dap"

LPP/P-CND
IDM/lp



-.?fc

10/ei '91 léi36

PRBSA MVIERA SAm S.A

ItíLEFAX TRANSMXU'TAL Km

AV, PAROO 182
8vo y SO

MIF" FLORES

:Í<

Ibi -ui>jOS45 0Bfl4^4S92-10-40ÍHCV,
TCLí-K: tramar 20161 ..5A]¿IA^213&4,J^5J
P.O. ! OX 88-UMA-PERU. ■"
FAX 460268 v

<:

A

AT

KEP

F£X:iL\

i.;'í4<'

FAUCírrr

SR. JORGE A, MXfí

S/FAX EGL 16/)V91 -g X;.:
SST 30, 1993

í\
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•«MTTTfíS -^'r
COTÍ RFiLACION AIj EMBARQUE DE LAS C01CHCKETA5 PARA aA
FEDERACICXí PEKUA!N5/\ UW , AGfASfiCEREJ ''íO OCM-íUÜlIQÍJl
AL DR» I-UIS PTGATI PRADO, COD AL SR. '-lANUEL COSTA, "..i
QUE NUES'IRA íi-a^^RESA ESTA Cí? ACLtERDO EN Í^AR EL

'  PORTE I-lARTi'XMQ D'S LAS MISMAS, DESDE MIAMI ■'- ON EESTIbíC '
... GAMAO BAJO lA COív'DiClON DE FILTrE *'PREPAID' ,
í:

ATENTAÍ'ENTE,

MAlUANELTA CABRITO '
c$:bencta de lii^a/£ns

m
• í
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TO CIA. NAVIERA SANTA - Al

LOCATION LIMA PERU

FROM CIA. AVIACION FAUCETT -

LOCATION CALLAO PERU

NUMBE! OF PAGE INCLUDING THIS COVER

COMMENTS Embarque MIA/LIM Carg

si-
■^í*í''-,.-i

■ -isv

-j.^- ;-«'«■' . .'V' .¡>

Federación Peruana de G mnasia.

•  -li ' .• •
'--h' ' : •

:-f' í
'  *' ' '

t

t

I'ig

'A':-
'  ¿i¡':

■;■ '!k-
'' ■ \¿' ■

'¿X

Gerei

No. -f

Gerer

Ernar:

valor
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SEISC

maceri

Miam j
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consi

Cord j

De aci.erdo a lo coordinado, con vi Sr.

e de Finanzas ( CF ) , envió a Ud. , Via

9/91-P/CND-IPD , el cual se explica por

Al respecto debo indicarle que, el Sr.

-e Regional Carga U.S.A. ( CF MIA ) , con
.  Espinoza ( NA.VIERA SANTA MIA ) , quien
del flete, para el transporte. Vía Mari

Jinetas, por su Volumen, es de USD3,600.0

lENTOS Y 00/100 DOLARES AMERICANOS ) .

Debo mencionarle que, la carga se encu

:s de la Cia. Aeronaves del Perú, en el

;  el contacto en Lima,^. de la Federación
,  es el Sr. Manuel Costa ( Teléfono : 62

Sin más por el momento y a sus órdenes

Lta al r-especto, quedo como siempre, a s

límente

Garlos Torres,

ax. Oficio

i solo.

Jorge Espinoza

ersó con el Sr

ndica que eltr /

.ima, de las'i-^r""

)  ( TRES MIL
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INFORME N-T25-0AJ/91

DIC. 199t

ECl^

AL

ÜE

prÉsipente^peí. consejo nacional vel veporte
: P^.TEOPORO I/ILLAI/ICENCIO MURILLO

JEFE VB LA ASESORIA JURIOICA

ASUNTO

FECHA

: Von^-cán en io.voK de U Empieza l^aUem S<mta S.A,
:  OS de VlUembwe de 1991.

j- -f» ki°n490í la. EmmeMU Havlena Santa. S.A. manli^-UtaU-Uedtayvte ^ Santa S.A. otonaa ana Vana
que deAde el pekuMO VEL VEPOPTE con deitíno al CMao, -

cÁ.6n en iaooa del INS contenedor de 20 ptei conteniendo Colckonetai
Comitente en ¿n $ 3,600 VSlarei AmeArcanoi.
deide el puerto de Ucattu.; valorizado .en f a,

ffjís SSL SíS: SSÍ
cX.0 do, nue^tfLOó dzpoHJtUtoA nacAonaít^ ̂C/CV u.»!. -'-I

3.-La Vonacien en .encl^
to PeAuano deX Oepo-^e, hoooncXonoAa. la mzAcancÁcL matthJM. dz

Aduana Uarltlma del Callao. jpp „ ¡.on trSmlte idpldo Ae -
la VonaclSn debená IngreAoral reierencla. AAlmi^traniieríJid mediante una gura ^AXZáol contenido de la PeAoluclSn dé
mo, eltaJeiat^ ''TZZtvTnaUSn de AZAí^ a la ComMSn Ucame-
aczptacÁon do. la. mw^ov^ RoníIfa^Xca QonlAaloAÍa. GmeAoE,
nJ de dXA^ de expecUe^dn -
VXji2.c.cXdyi Genmil de. AdixanoÁ, Jncl¿06 10 ti Í9 deX AnX,^"deX P.L.N
en cLp^d^ecicXdn de lo ^ 69''de ¿u Jteg-toiend:o aprobado poA O.S.

Pial Ah. wAleg del PreAupueAto de la RepdbUca
poACL eX BjeAcXeXo Pl&c.aX 1991.

aspsori

IDICA

Atentomeníe,

TFOLOr'.O VÍL _AV1CllNC10 MUR"-.L0 '
*  . v-Ho Jefe Oh. ¡na do Aseaona Jun-j-*

• sViTUTD PERUANO Ofl OfPO«*»

OAJ/Tl/M
nXh,

■é
\ *

*

¡m^íáMUii^kááiáLt^^a^^JáM^ítk
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MEMORANDUM /91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

: DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

: JEFE DE OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

: Proyecto de Resolución de Donación en fa
vor de la EMPRESA NAVIERA SANTA S.A.

REF.

FECHA

: Exp.N¿042a8 - Reg.N^297.

: Nov. 19 de 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente el
Proyecto de Resolución de aceptación de Donación que efectúa la
EMPRESA NAVIERA SANTA S.A,, en favor del Instituto Peruano del
Deporte consistente en transporte de un Contenedor de 20 pies
conteniendo MATERIAL DEPORTIVO desde el puerto de Miami con des
tino al puerto del Callao; valorizado en $3,600 Dolares America
nos.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por contri
buir con el Deporte Nacional, por lo que es necesario contar con
su aceptación.

/ / /DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.

'

1

Atentamente,

:  rrFPnml

RODOÍ-FO'CKEIVUiti
Qimtar Nadoaal do Depone éé

AfililiM

 csm.

-*■ I  iiiifiTi'r


